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MA~ Pli.ODUCTOS Y .smtwaos-DEINCEN1EltiA 
SA.DECV. 

ASIGNACIÓN DEL PERSONAL 
FORMULARIO 3 

Presenta: MP INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

+ 

MATERJAUS, PRODUCTOS Y 
SERVIOOS DE INGENIERIA 
S.A. OECV. 
Et SALVADOR, c.A 

~~_._,~e~~,._ .sa-JJr'-'-. r.~-.-..z.z~~-~. .ti_,...,.., 
----------- --------
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A. 

Nombre del Profesional 

l 
Mario Alex Mata 

Magaña 

DE C.V. 

FORMULARIO 3 

ASIGNACIÓN De PERSONAL EN El PROYECTO 
ETAPA DE REALIZACIÓN 

Grado 
académico 

Ingeniero 
Electricista 

Cargo en el Lugar de 
proyecto trabajo 

Residente de M.P. Ingenieros 
Proyecto S.A. de C.V. 

MATE/UALlS, PRODUCTOS Y . 

M' SERVICIOS DE INGENIERIA 
S.A. DE C.V. 
ELWVAOOR,CA 

l 

1 
%de tiempo 

Años de asignado según lo 
experiencia solicitado en IGO 

10 
1 

100% 

32 años 
5.5. Visitas a la 

semana de 8 
horas cada una 

..... 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 

45 



• • ¡ •\ (1 ¡·· 
~ _¡ ~J u .J J 

o 

o 
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.MA~ l'l.foDlJCros Y SDJ'JDOS DE INCENIEitiA 
SA.DECV. 

HOJA DE VIDA 
FORMULARIO 4 

- -------------
Presenta: MPT , S.A. DE c.v. 

---~~~=·· . . MA!!RIAUS, PRODUCTOS Y j 

IVP SERVICIOS Of INGENIERIA ¡ 
S.A. DE C.V. 

. EL WVAOOR, CA 
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---· MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA. S.A. 
DE C.V. 

FORMULARIO 4 
HOJA DE VIDA 

PARA PERSONAl PROPUESTO POR El REALIZADOR 

NOMBRE: MARIO ALEX MATA MAGAf~A 
FECHA DE NACIMIENTO: 02 DE NOVIEMBRE DE 1960 
PROFESIÓN: INGENIERO ELECTRICISTA 
CORREO ELECTRÓNICO: mario.mata@gmail.com 
N• DE REGISTRO PROFESIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS: IE-0175 
CARGO PROPUESTO PARA ESTE PROYECTO: RESIDENTE DE PROYECTO 

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

INSTITUCIÓN EDUCAnVA pAfs TITULO OBTENIDO ·¡ Af«> DE GRADUAOÓN 
UNIVERSIDAD EL SALVADOR INGENIERO ELECTRICISTA 1 1985 
CENTROAMERICANA JOS~ 

1 SIMEON CAfWi , 
DICHOS PROYECTOS DEBEN HABER SIDO EJECUTADOS EN LOS ULTIMOS QUINCE AfiiOS, CONTADOS A PARTIR DEL 
MES DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 

1 2 
NOMBRE DEL PROYECTO PROPIETARIO Y 
(Y CODIGO SI ES UBICACIÓN 
PROYECTO DE FISDLJ I'TtLfFONO) 

l . INTROOUCCION DE ALCALOIA 
ENERGÍA ELECTRICA 

MUNICIPAL DE EN CASER(O TEPEYAC, 
COLONIA SAN 

SAN PEORO 

ANTONIO, 
PUXTLA 

AMPUACIÓN DE LA 
UBICACIÓN: 

RED ELECTRICA EN 
CASER(O El GUAMO, 

CALLE PRINCIPAL 

CASERIO LOS ELÍAS, 
FRENTE A 

TODOS DEL CANTÓN 
PARQUE CENTRAL 

URBANO, MUNICIPIO 
TEL 2440·1205 

DE SAN PEORO 
PUXTLA, 
AHUACHAPAN. 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 

2. MEJORAMIENTO DE SENSUNTEPEQUE 
AWMBRADO 
PÚBUCO DE LA UBICACIÓN: 
CIUDAD DE AVENIDA 
SENSUNTEPEQUE, UBERTADA Y DR. 
DEPARTAMENTO DE JESÚS VElÁSCO 
CABAAAs, PRIMERA N"2, BARRIO SAN 
ETAPA. ANTONIO. 

TEL 2325-7932 1 

3 
DESCRIPCION DE LA OBRA 
EJECUTADA 

INSTALACIÓN OE 
TRANSFORMADORES y 

POSTES DE CONCRETO Y 
METÁUCOS, 
EXCAVACIONES, 
INSTALACIONES DE 
RETENIDAS SENCIUAS Y 
DOBLES, INSTALACIONES 
DE ESTRUCTURAS 
PRIMARIAS y 
SECUNDARIAS Y TENDIDO 
DE CABLES. 

INSTALACIÓN DE 
LÁMPARAS DE MERCURIO 
DE 175 WATTS TIPO 
CANASTA CON 
AUMENTACIÓN DE 
ALAMBRE lliHM 1110. 

4 5 
VALOR DE LA OBRA EMPRESA 
DE SIMilAR EMPLEAOORA/CAR 
NATURALEZA, GO OESEMPEAAoo 
COMPWIDADY (nLfFONO) 
MONTO (US$) 

MP INGENIEROS, 

$ 129,445.23 1 S.A. DE C.V. 

TEL 2263-4571 
' NATURALEZA: 

INFRAESTRUCTURA ¡ CARGO: GERENTE 
ELECTRICA DE PROYECTO 

$ 145,491.26 1 
MP INGENIEROS, 

S.A. DE C.V. 

NATURALEZA: TEL 2263-4571 

INFRAESTRUCTURA 
CARGO: GERENTE 

ELECTRICA. 
DE PROYECTO 

MATERJAU5, PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DC INGCNIERIA 
SA DE C.V. 
EL S4LVAOOR, C.A 

Pasaje A"ué # 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 

6 
PERIODO DE 
EJECUCIÓN 
IFEotADE 
INICIO Y 
FINALIZACIÓN) 

FEBRERO 2012 -
MAYO 2013 

JUNI02010-
SEPTIEMBRE 

2010 
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C. \1. 

ALCALOIA 

3. INTRODUCCIÓN DE 
MUNICIPAl DE 

INSTALACIONES DE 
ENERGfA ELkTRICA 

SENSUNTEPEQUE 
TRANSFORMADORES y MP INGENIEROS, 

EN CASERfO MUNDO POSTES, EXCAVACIONES, S 455,232.12 
S.A. DE C.V. 

NUEVO DEL CATÓN 
UBICACIÓN: 

INSTALACIONES DE 
NOMBRE DE DIOS, 

AVENIDA RETINAS SENCILLAS y ' NATURALEZA: TEL 2263-4571 JUU02008 -
UBERTADA Y DR. ENER02009. 

DEL MUNICIPIO DE 
JEsús veLAsco 

DOBLES, INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
CARGO: RESIDENTE 

SENSUNTEPEQUE, 
N"2, BARRIO SAN 

ESTRUCTURAS PRIMARIAS ELECTRICA DE PROYECTO 
DEPARTAMENTO DE 

1 

Y SECUNDARIAS Y TENDIDO 
CABAAAS. 

ANTONIO. 
DE CABLES. 

TEL 2325-7932 

CERTIFICACIÓN: 
YO, MARIO ALEX MATA MAGA~A. CERTIFICO QUE, SEGÚN MI MEJOR CONOCIMIENTO V MI ENTENDER, ESTA HOJA 
DE VIDA DESCRIBE CORRECTAMENTE MIS CALIFICACIONES Y MI EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLARACIÓN FALSA AQUr INCLUIDA PUEDE CONDUCIR A LA DESCALIFICACIÓN DE LA 
OFERTA PRESENTADA POR MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIER(A, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", QUE PODRÁ ABREVIARSE MP INGENIEROS, S.A. DE C.V., V ME SUJETO A CUALQUIER VERIFICACIÓN 
RESPECTO DE LA MISMA. 

A.eglllro -~·· ...... MAR10~-MATA~ 
1ng1n1er0 ~ ~·NO. lE 01?5 

MOPWVOIJ El SAL~ 

MATERIALES, PROWCJOS Y 
SERVIC10S DE INGENIERIA 
SA DE C.V. 
Et S.A.LVAOOII, C.A 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 
"~ooll r, }OSE SIMBO N CAlVAS .. \,; A ,., 

~c.)~· ~ ~ ~ 
161 \; ' .. 'f~ ': 
L.l . ' • • " ' · -~G .. ....... t, 
4( t:._....... ~ 
!,) .• ;\:..: .. . • f. ,.... 

.... · ··~" 1 ~~ 
; ~1. ~t '\.-+ 

Clj~ , .. ~ 

,1Jn~nitria 
.V lrn rtultfilrrlo ~alt~/acltJ-~tttlll'-'''' ro11 k~~J ~,.,,,"Jito~ df' l'kld~ Jw• ~ 
f'.J/a~l~rüú,J. k oltnga elf,t~elllf! lifttlo df' 

o 
Jn~tniero 1.f lectricista 

MATfPJALlS, PRODUCTOS Y 11 Jrj shMoos DE INGENIERIA Jrr S.A.OEC.V. 
EL WVAOOR, CA 

•, ~ . . . .:. '\ 

.. 
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El SUSCRITO NOTARIO, en base al Articulo Treinta de lo 
ley del Ejercicio Notorial de lo Jurisdicción Voluntario y de ' 
Otros Diligencias CERTIFICA. Oue lo presente fotocopia, 
que consto de . /Jo . folios, es conforme y fiel o 
su original, con el cuol se confrontó en lo Ciudad de 
· o 1 _o los Veia-h-uo dfos4el 
mes de ~ · e m b r t, de dos mil <i -'<a Q.c hg 
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0000167 
AlCAI.DIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PUXT\A, 

DEPARTAMENTO DE AHUAOfAPAN, EL SALVADOR. 
UNIDAD DE ADQUICCIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

(UAO) 

CONTRATO DE REAUZADOR DE PROYECTO INTRODUCCION DE ENERGÍA ELECTRICA EN CASERfO 
TEPEYAC, COLONIA SAN ANTONIO, AMPllACION DE LA RED ELECTRICA EN CASERÍO EL GUAMO, 
CASERÍO LOS ELÍAS, TODOS DEL CANTÓN El DURAZNO Y BARRIO El CENTRO DEl CASCO 
URBANO, MUNICIPIO DE SAN PEORO PUXTLA, AHUACHAPÁN. 

Nosotros, CARLOS ARMANDO.JOMA CABRERA, mayor de edad, abogado, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad número cero t re& m\llones dento diecinueve mil trescientos 
setenta y ocho - nueve, y Número de Identificación Tributaria cero ochocientos veintiuno- ciento 
sesenta y un mil ciento ochenta -ciento cuatro - uno; actuando en nombre y representación del 
munlcipfo {je San Pedro Puxtla, la cual posee Número de Identificación Tributaria cero ciento die% 
- cero once mil setenta y nueve- cero cero uno- cero; en carácter de Alcalde Municipal, que en 
el transcurso de este Instrumento podrá denominarse ''El contratante6

, "La Alcaldía" o 11la 
Municipalidad"', quien está debidamente autorizado para suscribir el presente acto mediante el 
Acuerdo Número uno de acta número dnco de la Sesión extraordinaria, celebrada el día siete de 
febrero de dos mil doce y MARIO AlEX MATA MAGAÑA, de cincuenta y un años de edad, 
licenciado en administración de empresas e ingeniero electricista, del domicilio de San Salvador, 
con Documento Únk o de Identidad número: cero dos millones doscientos dieciocho mil 
novecientos quince - cinco; y Número de Identificación Tributaria cero doscientos trece - cero 
veintiún mil ciento sesenta - cero cero uno - cero, actuando en mi carácter de Representante 
Legal de la Sociedad. 1'MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABlE", que puede abreviarse, "MP INGENIEROS, S.A. de C.V.", del 
domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez -
doscientos veinte mil trescientos noventa y nueve - ciento uno - cinco, que en el curso de este 
Instrumento se denominará "El Contratista", por medio de este instrumento otorgamos el 
presente CONTRATO DE CONSTRUCCION DE PROVECTO INTRODUCCION DE ENERGÍA ELECTRICA 
EN CASERÍO TEPEVAC, COLONIA SAN ANTONIO, AMPLIACION DE lA RED ELECTRICA EN CASERÍO 
EL GUAMO, CASERfO LOS EL[AS, TODOS OEL CANTÓN EL DURAZNO Y BARRIO El CENTRO DEL 
CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN PEORO PUXTLA, AHUACHAPÁN, sujeto a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVJATURAS: 
Siempre que en el presente contrato se empleen Jos siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 
BINOMIO: Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida y su gobiernq 
municipal para efectos de la ejecución de un proyecto. 
CONTRATANTE: Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola . 
CONTRATISTA Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, o 
por medio de sus empleados a entes o sub-Contratistas. , _______ ... _ ..... _ 

; MA';t.r.:: : t.;, >t:!.;OUCTOS Y 

\ M' SCIMOOS DE :NGEN:ERIA 
SA DE C.V. 

. . fL SALVADOR, CA 1 

49 



AlCMDIA MUNICIP/I.l DE SAN PEDRO PUXT\A, 

DEPARTAMENTO DEAHUACHAPAN, EL SAlVADOR. 
UNJDAO DE ADQUICICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAlES 

(UACI} 

CONTRATO Es .el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en donde el primero 
se compromete a ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se compromete a 
compensar por ello al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos contractuales. 
OÍA CALENDARIO Son todos los días del año, laborales o no. 

DÍA HÁBIL: Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días festivos 
establecidos por el Gobierno Central. 
GOBIERNO MUNICIPAL: Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de acuerdo al 

Código Municip<:~l y cuya composición está determinada específicamente en el Art. 24 de dicho 
Código; y el cual tiene como titular y represent ante> leeal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 47 del mismo Código. 
SOLICITANTE Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del proyecto. 
ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece la fecha en que 
el Contratista comenzará la construcción del proyecto. 
PARTES: El contratante y el Contratista. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Escritos técnicos complementos a Jos planos, en los que se detallan 

procesos constructivos, calidad de obra e insumas. 
LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
tVA: Impuesto a la transferencia de bienes muebles y u la prestación de servicios. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Comunidades So lidarias Rurales 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 
Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena 

aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 

d·) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 

f) Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando 

aplique) 

h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 

j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 

k) Guía del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción frnal 
o) Adcndas debidamente legalizadas 

Es entendido y aceptado que este .contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o es.critos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, 
prevalecerá el texto del contrato. 
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. 1\l.CAI.DIA .N\I,IfiLQPA~ ~~~~-p~bRO l'uxnA, t•:? ~- .p 

DEPARTAMmt'ODEAHUACHAPAN, EL SALVADOR, ~ . .:...,<::-

UNIDAD DE ADQUIC100NES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES ~ , -., tS' \. 
(UAO) O¡ Rt~ \-'. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: l¡lj . t:\. s 
Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaé:iones e as 
partes contratantes, a efecto de suministrar al contratante materiales, mano de obra, transporte, 
equipo y dirección técnica para ejecutar el Proyecto: INTRODUCCION DE ENERGfA ELECTRICA EN 
CASERfO TEPEYA~ COLOMA SAN ANTONlO, AMPUACJON DE LA RED ELECTRICA EN CASERÍO El 
GUAM01 CASERÍO LOS EÚAS, TODOS DEL CANTÓN EL DURAZNO Y BARRJO EL CENTRO DEl 
CASCó URBANO) MUNICIPIO OE SAN PEDRO PUXTLA) AHUACHAPÁN, en el Municipio de San 
Pedro Puxtla, Departamento de Ahuachapán. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 
El Proyecto INTRODUCCION DE ENERGfA ELECTRJCA EN CASERÍO TEPEYAC, COlONIA SAN 
ANTONIO, AMPUAOON DE LA RED ELECTRICA EN CASERÍO EL GUAMO, CASER[O LOS ElÍAS, 
TODOS DEL CANTÓN El DURAZNO Y BARRIO EL CENTRO DEL CASCO URBANO, MUNICIPIO DE 
SAN PEORO PUXTLA, AHUACHAPÁN consiste en la electrificación de los citados caserfos, según lo 
establecido en los planos, descripción de proyecto y especificaciones técnicas de·ta carpeta técnica 
del referido proyecto, y en los documentos contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma ~;ontlnua, sin 
Interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y 
cumpliendo con el Plan de Control de calidad y Seguridad lndustrlal aprobado. El Contratista 
responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra 
la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 
El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y 
demás documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus 
disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información 
suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las 
empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que 
se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del 
contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del CONTRATANTE, 
ninguno de los documentos o información ln·dicados en el párrafo anterior para una finalidad. 
distinta del cumplimiento del contrato. tos documentos arriba indicados, con excepción del propio 
contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán 
devueltos (en todos sus ejemplares) una ve2. cumplidas todas las obligaciones del Contratista con 
arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODAUDAD DE CONTRATAClON': 
El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y 
CINCO 23/100 DÓLARES {$ 129,445.23), según Resolución Aprobatíva en acuerdo municipal 
número uno de acta número cinco de la Sesión extraordinaria, celebrada el día siete de febrero de 
dos mil doce, Contratista según LICITACION PUBLICA Número LP 03/2011-AMSPP, y de 
conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la 
modalidad de SUMA FUA GLOBAL Las partes contratantes corwlenen que los precios que contiene 
el Presupuesto son definitivos y totales. 
El Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes 
entre sí V suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra 
correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos~ incluyendo planos, especificaciones 

3 
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AlCALDIA MUNICIPAl DE SAN PEDRO PUxn.A, 
DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN, El SALVADOR. 

UNIDAD DE AOQUICIC!ONES Y CONTRATACIONES INsnnJClONAI..ES 
(UACI) 

técnicas y plan de oferta, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior 
relacionado con lo aquí descrito, comprometiéndose a que lo que esté expresado en cualquiera de 
los documentos, aun cuando no aparezca consignado en el resto, constituye una obligatoriedad de 
ejecución, entendiéndose que obra incluida en las especificaciones que no se refleje en los planos 
o vic..eversa o en los rubros del plan de oferta, es de ej ecución obligatoria. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 
a) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
Pagos de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance de la obra ejecutada y 
de acuerdo al informe de 1~ Supervisión externa; en cada estimación se integrarán el valor de la 
obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a 
cancelar, certificando las cantidades de trabajo ejecutado y jo retenciones a efectuar, a fin de 

determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de 
pagar las estimaciones por obra ejecutada, de manera alguna significa recepción definitiva de obra 
por parte del CONTRATANTE, quien es el único que válidamente puede recibir final y 
definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por 
el Contratista para tal efecto. 
b) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera 
satisfacción del contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción 
del contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes 
que la última estimación que el CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE 
POR CIENTO (15%) del monto final del contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le 
pagará cuando se haga la recepción final de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De 
estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el 
desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por 
incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la 
ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa 
imputable al constructor, los costos adicionales por la extensión de los servidos de supervisión 
serán descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de 
las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 
No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación de! 
proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de la 
fecha de Orden de Inicio. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 
Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratante de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero 
Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDl}, siendo 
el ben.eficiario de ésta el FISDl en un cien por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de 
congelar la cuenta en el momento que ro crea conveniente. El costo de la obra será pagado al 
Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE r1s) días hábiles 
después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el FISDl, cuyo .monto será 
equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose 
que el plazo antes mencionado empNara a contar a partir del día siguiente a la presentación de la 
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El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción 
del CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: NOVENTA días 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la 
Orden de Inicio .para ejecución de las obras. 

O.ECIMA: VIGENCIA 
El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará 
cuando el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

OECIMA PRIMERA: MULTAS 
Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de 
una mufta por cada dfa de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta dfas de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1%) del valor total 
del contrato. 
b) En los siguientes treinta dias de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%} del valor 
total del contrato. 
e} Los siguientes días de retraso, la cuantía· de la multa diaria será del (0.15%} del valor total del 
contrata. 
Cuando el total del valor del monto -acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12%) del valor total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantfa 
de fiel cumplimiento del contrato. la multa establecida en los Incisos anteriores, será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva 
programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas puedan 
programarse en diversas etapas. 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola 
etapa. Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pagO' 
de la misma, una vez sean dedaradas en firme En todo caso, la multa mínima a imponer en 
Incumplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes y servicios adquiridos por 
licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del sector comercio. 

DEOMA SEGUNDA: NOTIFICAOONES 
Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ubicada en calle 
Principal, frente a Parque Central, Barrio San Pablo, San Pedro Puxtla, Ahuachapán; o al telefax 
veinticuatro ochenta y seis- sesenta y ocho cero cero 

CONTRATISTA: En Final 83 y 85 Av. Norte, pasaje Arrué, número cuatro mil trescientos dncuenta y 
nueve, colonia Escalón, San Salvador; o al telefax veintidós sesenta y tres - cuarenta y cinco 
setenta y uno; o al correo electrónico recepción.mp@hotmail.com 

. W.AITRJAI..ES, PRODUCTOS Y 

IVP SERVIOOS OE INGENIERIA 
s.A. OE c.v. 
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las partes contratantes pueden cambiar dirección~ quedando en este caso obligadas a notificarlo a 
la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista 
se obliga a presentar a fa institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos 
que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del 
plazo de diez días calendario contados a partir de la firma del contrato, CJ favor del Contratante, 
una garantra por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. El plazo 
de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningtm caso deberá ser menor 
de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará 
obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en Jos plazos necesarios para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de 
Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez. mientras el contrato no haya sido 

liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, 
;:~seguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta gcrantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del 
contrato y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva 
de la obra. La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y 
cualquier falla o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta 
garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos en el Reclamo 
del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y que estén 
amparados por la garnntía. 

Garantía de pago a terceros: 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de diez (10) días calendario contados a 
partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un 

valor igual al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá 
exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 
vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a 
renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta 
circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redt~cción del documento, emitido por 
la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 
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PóriZa de seguro contra daños a terceros: a 7fl! . ~'-e:.> 
El CONTRATISTA estará obOgado, a adquirir en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: 

a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1,200.00) por daños personales individuales, . 

b} CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($5,800.00) por daños individuales a grupo de 

personas; y 
e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOlARES ($5,800.00), por daños a la propiedad, las 

cantidades Indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del contratista. • 
El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN Af:JO contado a partir de la fecha de 

su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del período ·cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 

establecida en la orden de inicio, una póliza para protección de las construcdones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es 
decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las 
obras deberán .quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta 
la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
m ismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el 
plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 
Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le 
compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 
Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABIUDAO DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por 
el CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE 
debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de 
las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de 
acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista 
será responsable de la calidad d~ la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo 
previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere 
posible. El Contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la 
seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas fas leyes laborales y reglamentos de 

seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a· 
las personas que se encuentren en el Jugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo 
al mismo tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que · 
estimen convenientes; 

MATEPJALES, P.IIODUOOS Y 

NP SERVICIOS DE INGENIERIA 
S.A. DECV. 
El SALVADOR. CA. 
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e) Ejecutar fa obra con eficiencia y calidad profesional1 debiendo tener cuidado de que ros 

materiales empleados en la obra sean nuevos y de fa calidad indicada en los Documentos 
Contractuales; 
d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se 
anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será 

entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista esta obligado, al finalizar las obras objeto del 

presente contrato, a entregar al Contratante un j uego de planos "como construido'', avalado por la 
Supervisión, en los que. se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 
f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual 
deberá aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios 
cuando no sea el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la 
obra; 
g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 

contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h} Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea 
objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna 

manera, se ajustarci el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán 
ajustes por incremento de fa mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 
i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en 
la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la 
determinación de atrasos, si llegaran a sl!cederse. 
j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán 
por su cuenta las obligaciones laborales ni cua lesquiera otras prestaciones sociales establecidas 
por la Ley, El Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, 

incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de 

todo reclamo por daños personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vías de 
comunicación, lineas eléctricas, telegrá fic~s, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando 
en consecuencia el CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de 
cualquier índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 
k) Cancelar los honorarios correspondientes al t iempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el 

CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractuaL 
tf Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 
m} Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente f inanciera y deberán estar a disposición de la misma, hasta 
cinco años después de terminado et proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 

adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 
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DECMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de 
obra, materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, 
gastos generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra 
determinada en los Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se ñ·rmarán y 
sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno en 
poder deJ Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 

OEClMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 
Para la realizadón del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar Q 
no a los ingenieros, arquitectos v/o técnicos que Intervengan en la realización de la obra. El 
Contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto 
(Gerente) permanecerá en el sitio tomo mfnimo el tiempo especificado en los documentos de su 
oferta aceptada. los Incumplimientos· debidamente comprobados de lo estipulado en la presente 
Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

OECIMA SEPTJMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 
La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 
debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que 
le sea solicitada. A tal efecto el Supervisor tendrá .la responsabilidad de: 
a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a 
las Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución; y 
d) El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar 
ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 
consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso aJ 
Contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 
cerciorándose que ambas partes esté debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, 
siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas 
reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus representantes o delegados. 
Discutir si incorpora lo relacionado al Art. 82-bis. 

DEOMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO= 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, 
terremotos, erupciones · volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 
control deJ Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo que 
se establece en la Oáusula "Solvencia y Firuquito", el cONTRATANTE podrá dar por terminado los 
servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y 

-1 W.Ai EFJAI.ES, PRODUCTOS Y 
11 Jr:j SERVICIOS DE JNGEHIERIA rrr S.A. DE cv. 
. El SALVADOR. C.A. 
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honomrios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación d ada por el 
CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) DfAS hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; 
esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A parti r de la 
orden de suspensión y hasta el reinicio de la· obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno 
durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGÉSIMA: PRORROGAS: 
Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega 
de la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la 
causa y/o 15 días calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga 
por escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando 
en ella las circlmstandas que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las 
debidas a causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un 
motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la 
obra objeto de este Contrato. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando al 
Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no presentaré nota 
alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es 
entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. No se 
concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA PRIMERA: INSPECCIÓN: 
Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
dpcumentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo 
que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las 
instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en 
los Documentos Contractuales. la negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes 
me:ncíonado sera motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá 
permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, Jugares, trabajos, instalaciones y la 
documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en cualquier 
momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo 
éste brindar toda la colaboración que \e sea requerida. 

VIGESIMA SEGUNDA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta 
fuere dañada total o parcialmente, durante la realizaci6n de la misma, siempre que los daños no 
se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 
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VIGESIMA TERCERA: DE lA RECEPCIÓN DE lA OBRA YSU UQUIDACIÓN: 011fll ~ 
Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspecci 
Pre Final, donde el contratista (Residente y Gerente de PCC) cont~mdo con la presencia del 
Supervisor, revisarán la lista de deficiencias encontradas Y. superadas hasta el momento. Durante 
esta inspección se efaborará una nueva lista de qeficiendas; si las hubiere, en conjunto con la 
Supervisión, el Contratante y el Propietario y se fJjará la 'fecha de la Recepción F.ínal; todo de 
acuerdo con la gura del Realizador del FISDL. . Este ·contrato no contempla una recepción 
provisional. Si el Contratista no iniciara las reparaciones ordenadas, dentro del plazo de tres días, 
el CONTRATANTE p.odrá ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en 
trámite, retenciones del ~ontrato o a la garantra, dando cuenta do~umentada al Contratista. 
Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o 
antes, si asf lo solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la 
Supervisión procederá a la Recepción Definitiva de la obra en presencia del Contratista, 
Representantes del Contratante y de la Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido 
organizada como copartícipe en ei desarrollo del subproyecto, para dar por recibida la obra. 
Se verificará que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se 
procederá a la suscripción del acta de recepción· definitiva y a la toma de posesión por parte del 
Propietario de la Obra. 
A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus 
desperfectos por el uso de las construcciones y sus instalaciones. 
Nf .el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las 
responsabilidades que se derivan de las garantlas exigidas confonne con las condiciones del 
Contrato. Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista está obligado a 
entregar al CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días 
calendario posteriores a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el 
CONTRATANTE procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a favor de~ 
Contratista. Cuando se de por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de 
liquidación del proyecto, que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por la Institución 
contratante, equivaldrá a la recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 

VIGESIMA CUARTA: CESIÓN:· 
El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o 
hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o 
extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA QUINTA; CESACfÓN Y EXTINC[ÓN DEL CONTRATO: 
Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
Contrato por las causas que se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del 
servicio sin justificación, tras habérsele hecho las observaCiones del caso por parte del 
contratante. 
b} Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia 
total o parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 
e} Cuando el CONTRATANTE considere que as( conviene a sus intereses, pagando todos los. costos 
en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese 
momento, 

W.AíEPJAlE:i, PRODUCTOS Y 

NP SERVIQOS OE /HGENIERIA . 
S.A. OE C.V. · 
EL SALVADO"- C.A. 
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d} Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más del 25% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 

aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En 
este caso la Supervisión~CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de 
la refe rida demora, negligencia o incumplímiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida dicha 
notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la 
facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de 
la obra; y podrá tomar posesión de v/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos 
materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para 
ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que 
tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE redamará las garantfas imperantes al momento 

del retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, 

haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del CONTRATANTE o 
por Terceros. 

f} Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa 
alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se 
ancuentra en condiciones o en capacídad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y 
cinco (45) días en terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el que especifique claramente 

las circunstancias mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento 
al mismo y hará efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en 
proporción directa a la cuantfa y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren 
cumplido, y Cobrará las multas correspondient es al exceso sobre el plazo contractual, ademcís de 

recuperar el anticipo. 
g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a ju icio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y /o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar 
el objetivo del Contrato. 
h} Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente 
Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste 
pudiera ejercitar contra los responsables. 
i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrjdo en prácticas corruptas, tales como: soborno, 

extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 
j) Por las demás que determine la Ley. 
El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 

del contratista de sus obligaciones contractuales y /o por cualquiera de las circunstancias 
establecidas en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las 
referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista audiencia por tres días contados a partir del día siguiente al de la 
respectiva notificación, a efecto de qu~ el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho 

lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral el 
respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 

12 
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VIGÉSIMA SEXTA: lDIOMA: 
El Idioma oficial del contrato será el ca~ellano. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: AUDITORIA: 
La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier docwnento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de 
las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo audítoria, resúmenes y 
transcripciones relacionados con dichas obras. La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o 
cualquier representante autorizado por éstas. tendrán acceso a cualquier documento y registro 
del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el presente 
contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones relacionados con dichas 
obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado 
con este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de dnco (S) años después de la 
Liquidación Final. Sin embargo, los re·gistros que tengan que ver con utigación o con Liquidación 
de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se conservarán por cinco {S) años 
después de que se hayan resuelto definitivamente dfchas litigáciones o reclamaciones. 

VlGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAL~ 
Con el propósito de prevenir, eUminar, corregir o compensar Jos Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de 
prevención y mitigación que hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha 
de Informe Ambiental del proyecto, ya que ésta se constituye como parte de las Especificacione$ 
Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará 
obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas 
cuyo nivel freático sea superficial {o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes 
de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o 
a la finalización de la misma; tampoco podrá Incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en 
otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en 
que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los 
materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes 
qufmicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista estará 
bajo fa obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con 
material plástico, el almacenamiento en ~ugares seguros u otro .similar con el fin de controlar el 
levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para 
proteger la cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada árbol 
talado por cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán 
plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de 
veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de eXtinciónn. De igual manera, toda 
tala o poda de árboles deberá ser acompañada de ·permiso correspondiente emitido por el Servicio 
Forestal y· de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la 
Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Sí durante fa ejecución de las obras 
surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos durante la evaluación del 
proyecto, el Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para qu~ 
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\ se realicen las acciones necesarias para preven ir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el 
Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio rie:sgo y costo la ejecución de la 
obra. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el CONTRATANTE dé por terminado 
unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las responsabilidades 
establecidas por la Ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

El CONTRATANTE, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas 
las obras. 

TRIGÉSIMA: IMPUESTOS: 
El CONmATISTA será responsable del pago de los impuestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que el 
presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCION DE DIFERENCIAS: 
Todo litigio, controversia o reclamación result tt nte de este t:antrato o relativo a este contrato, su 
incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia mediante Arreglo Directo. 
Una vez agotado el procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, !as 
partes recurrirán al arbitraje nombrando los arbitras de acuerdo a la Ley de Mediación, 
Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este contrato el arbitraje técnico, el cual será de 
obligatorio cumplimiento para las partes. 

TRIGESIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 
Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vfgente de 
ra República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo S de la LACAP. 
Asimismo, señalan como domicilio especial el de la ciudad de Sonsonate, a la competencia de 
cuyos tribunales se someten; salvo la cláusula arbitral aquí contenida. El contratista renunciü al 
derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en 
el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que 
[a institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 
condenación en costas. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la villa de San 
Pedro Puxtla, el día quince del mes de febrero del año dos mil doce. 
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ANEXO No. TAF • 8 

l. Fecha: 03 DE MAYO DE 2013 

11. TIPO DE PROYECTO Y LOCAUZACIÓN 

A Código: 242920 

B. Nombre INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO TEPEYAC, COLONIA SAN 
ANTONIO, AMPLIACIÓN DE LA RED ELECTRICA EN CASERIO EL GUAMO, CASERIO LOS ELlAS, 
TODOS DEL CANTON EL DURAZNO Y BARRIO EL CENTRO DEL CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO PUXTLA, AHUACHAPÁN 

C. Locallzaclón AHUACHAPÁN SAN PEORO PUXTLA EL DURAZNO 

Departamento 

tu. CERTIFICACION 

~~~~ . ¿;;- é-~ 
::EÑIEROS SADE C.V 

Realizador del Proyecto 

IVP 
MATERIALE , PRODUCTOS y 
SERVICIOS OE INGENIERIA 
SAOEC.V. 
El. SALVADOR, CA 

BARRIO EL CENTRO 

Municipio Cantón 

Sra. Bertá lidia Rodrfguez 
Pimentel 

Representante del 
Comité Municipal de Coordinación 

.. 

TEPEYAC 
EL·GUAMO 

LOS ELlAS 
Caserfo 

Jefa UACI 
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M.P. INGENtEROS S. A. de C. V. ~ t8 
~.> ~~IJ 

~S~ECCIÓl1J!E.fASE mElARAl:!lBlA ~nl-f-(df/ 
Nombre del Olnttatista: l Fecha: 1 ~mero de A<:lll: 

M.t'. INGJ::NIEROSS~DEC.V. f 07103/12 ' 1 

Numbrc: del Pruyc:cto: 
"JN'J'JtOJ>t:CCION DE E.NERGIA ELECTRJCA EN CASERIO ll. TEPEYAC, COLONIA SAN ANTONIO. AMPLIACJON DE LA RF.D ELI!:(.,'RICA EN 
CASf.RIO El.GUAMO, CASI!: KJO LOS ELlAS Y BARRIO !L CENTRO DEL CASCO URBANO", MUNICJPIO l>E SAN PEDRO PUXTI.A, 
DEPARTAMENTO DF. AHUACDAPAN. 

Ubicacion: 1 Actividad: t Códico: Sección de Especificllciuncs 
San Pedro Puxtla, Abuac:bapán 'I'niz. '1 Breeba 1 242920 

J. PERSONAL PRESENTE 

~o NIUI'Ibn: PoJici611 Oraauizac:lón 

1 In¡ . Mario Mala Gcremc M.P.INGI:iNIEROS S.A. DEC.V 
2 In.__ Juan Carlos Escalante Supervisor PROOIUL S.A. DE C. V. 
3 lng. Jose Leonel Cucll•r Residente M.P. INGENIEROS S.A. Oc C.V. 
4 Ocreatc.tlt: Control de Calidad 
S Mnnitnr 

6 Maestro de Obr11 
7 SubcontratiS1a ( 

€i Jj IL MATERIALES 

1- REVISIÓN DE MATERIALESII'ODOS LOS MATERIAl.F.S APROBADOS? 2. ESTAN TODOS LOS MATERJALJ::S A LA MANO? 

SI: J NO 1 SI (NO: 
SI NO, CUALES MATERIALES NO IIAN SIDO APROBADOS? SI NO. CUAL.CS MATERIALES FALTAN? 1 
:\: A. 
8: B: 
C: 'C: 

lll·REVT!UO:\" DR PJ.4NOS APROBADOS 

Comentarios : S a encuentran en el lugar del proyecto y se apagan al trabajo • realizar 

IV-ALMACENAJE DE MATERIALES 

~-Se almacenan adeeuadunutc los materiales! ll.SI no ~ue accloues bay q ue toiDarf 
SI: NO: _1 

v. ESPEClnCACIONES 
1. Revi:Jar los Rqulslcos de las espec:iftcacioaes: 
l. Dlxutir lO$ procedimientos a .s,ezulr duran Ir abl obra. (M11no de obra) J. Equipo. ll«csarln ¡ 

1- Verifícaclon de los Alcances 1- Planoa de Dl$etlo 

( 
2·1dentlficacion de lo. Beneficiarios 2- Cotvos, Almadana, Spray color rojo o amarillo 

~ 
, . Estaqueo de cada punto para ubicar poaicion del po&te 

VI PRUEBAS DE I.ABORATORlO ' 
l. Identificar cuales son reoueridas 2.Cuando? 3.Do~J 4. Información de la umeba 

V11· SF.G_liRIDAO 
l. Rc:viSIII' medid u nc:cc:sw-ias de seguridad l*l esta obra: Todo el pcno111l tiene el equipo \le~mtu:doo penonal EPP (Casco, Guantu, Gatas) 

VlJI- COMENTARIOS DE LA SUPF.RVfSJON 

Ob$crvacium:~: Reali7.11r cortes adecuadoa a las rantas dt loa6rbolcs 

FIRMAS 

(U\~ ~~- -------- ------ ·~·· ¡ t.•.;: ! t\,.:..J r-~ 1 Pi<' JO!.I .• .' .... $ 1 ry: ~ 1 ~ p "·""'"', "'"""·~· . 'Yo-\~~').:. ~ ~: } .¡ ~ S .'\. OE C.V. . ) 'J . .. . i__ --~ :: t.LI~'I_:~JR, ~:~:~-· --• - 1 -
_1._ - \ , 

~ 

~ r \\ '1 
~- ., ~· _ ..... RVICIOS DE /NGÉ~IERIA "\ 51 DE C.V. ~ ..J 

. . SALVADOR. CA - \ 
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EL SUSCRITO NOTARIO, en base al Articulo Treinta de lo 
Ley del Ejercicio Notorial de lo Jurisdicción Voluntario y de 
Otros Oiligendos CERTIFICA. Que lo presente fotocopia, 
que conslo de fJU e V e folios, es conforme y fiel o 
su ori inol. con el cual se confrontó en lo Ciudad de 

\ cltrr o los ve; oh (.)() dios del 
*~re. dedosmil 
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A QUIJ:N 1NTERESE: 

Por este medio se hace constar que eJ. ING. MARIO .ALEX MATA MAGAÑA, prestó sus 
servicios profesionales como Gerente de proyecto ·en fa obra· detalláda: 

~ Proyecto: Mejoramiento de Alumbrado PúbHco de la Ciudad de Sensuntepeque, 
Municipio de Sensuntepaquer Departamento de Cabat\as, Primera Etapa 

• Propietario: Alcaldía Muni'Cipal de Se·nsuntepeque, Departamento de Cabañas. 
• Valor del proyecto: $145,491.26 
• Empresa Constructora: MP Ingenieros, S.A. de. C.V. 
• Jnicio del proyecto: \Junio 201 o , 
• Finalización del proyecto: Septiembre 201 o 

Por lo que se extiende la presente constar:1cia -a los treinta y un dfas del mes de marzo de dos 
mil dieciséis. 

Ing. Jaime !J.etleí10l~~~m 
Jefe de 
Tel 

W.A1fPJALf5, PRODUCTOS Y 
~ frj SERVIDOS DE INGEHIERIA 
,,,- S.A.DEC.V. 

EL SALVAOOR. CA. 

AvenídaLibertad '!J Calle Dr. Jesús V.elasco No 2 ccBarrio San .Antonio,' PBX 23 5-7932 y Fax: 2325-7923. 
E-Mail: uaci_alcsen@yahoo.es ~S 
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ALCA DÍA MUNICIPAL DE SENSUNTEPEQUE 
DEPARTA~IENTO DE CABAÑAS 

Unidad de Adqui,,icione~· y Cmrtrotacitmes lm1itudonale.~ 
UACI 

A QUIEN INJERESE. 

Por este medio se hace constar que la Empresa: Materiales, Productos y Servicios e Ingeniería, S.A. de 
C.V., (M.P. Ingenieros S.A de C.V.)~ fue el realizador del proyecto de electrificación denominado: 

"lntrodaccióu de Eaergfa Elktrica ea Caserío Muado Nuevo.", localizado en Cantón Nombre de 
Dios. Municipio de Sensuntepeque, Departamento de Cabaftas. 

El detalle del Proyecto es el siguiente: 

• Monto contractual: Cuatrocientos cincuenta y cinco mtl doscientos tr.einta y dos 12/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($455,232.12). 

• Propietario: Alcaldía Municipal ~e Sensuntepeque. 

• Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

• Residente de Proyecto: Ing. Mario Alex Mata Magai'ia. 

• Inicio del Proyecto: julio de 2008. 

• Finallzaclón del Proyecto: enero de 2009. 

• Desempefto de la Empresa: Excelente. 

Y para los usos de la Empresa Materiales, Productos y Servicios de Ingeniería S.A. de C.V., estime 

conveniente, se extiende la presente constancia a los veinticuatro dfas del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho. : 

_ &:lf'..,_.¡¿.c::::=:::,...._ 

tuq;!lmer 

MATEIIJAL(S, PRODUCTOS Y 
SERVIDOS DE INGENIERIA 
S.A. DE C.V. 
EL SALVAOOR, C.A. 

Avemda L1bertnd y talle Dr Je,)us Velasco N 2 "Barrio San Antomo~ PBX 2325-7900 y Fax 2325-7932 59 
E-Ma•l lli~CI. , el)sunte(ti:gl.lli!•I..Nm 
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EL SUSCRITO NOTARIO. en base ol Arffwlo Treinta de la 
Ley de! Ejercido Notorial de lo Jurisdi(ción Voluntario y de 
Otras Diligencias CERTIFICA. Oue lo presente foto(opia, ; 
que consto de t/.0. folios, es conforme y fiel o 
su original, con el cual se confr~n¡~ en lo Ciudad de 
· &dvadaf o los \ffM0

ntfUI) días del 
mes deS f .e_ de dos mil ,. 
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ACTA Df IIECfPt:ION lfiiAI. DE lA OIRA 

1.· GENERALIDADES DEl. PROt!CJO 

a} Nombte dfll ~: INTifOIJCJCOON DE ENE1161A EJ.EC1'RICA EN CASERIO MUNIKf 
N~. . 

. -
b} Lbcullwl6n: CGnC6n Nombre. Dtcl\ Munldplo. ~ DepGttrmtentD 

• CCrbolkis. 

11.- CERTIFICACION 

Reunidos en el lurlar del,...,.. ollls qulnt:e botas del dio rNintll del ma de enero N 
aiJo dos mil~ los seiJcns lltfl. Ja4s Edfor Bonillo Ncwoir., AkdtM Munltlpal, lttg. 
JtlltM Robeteo Edtevelrltl ~ Cootrllnodot' de lo UACI de lo Alalldlo Murt/dpGI, lttg • . 

santos Ben}tlmln Velasco CCistrv, Supetvlsor de lo AlctJidla Munlt:lpol y el lllf.Mtltla -
Mar~ R~ lego/ de lo EmpresG M.P INGENIEROS s.A DE t. V, emptaJII 

rniiZIIdtlto del proy«tD. IIGamJos amstt1r que la obtrJ anlba mendonfltJG cumple con lo 
estipulado en 1!JS ~ aHJtnrctwles de IIJ siguiente /otmfl: 

EL PROYECTO HA SIDO CONO.UIDO EN UN~ 
. 

EN VISTA DE HAIIER DADO POR REOIIIDO B. MOm::70 EN REFERENOA, El. ESCR110 DA 
APROBACION FfNAt AL PIIOm:JO lBIMINADCl 

A port/r de ID /ftM Sfllffl/tJda lo t:OmUnldtld bene/ldflrltl C1SC1me la ~ de itJ 
obra ff!fmlnodo. En fe de Jo antettor • jlrma la pmen~e fldG. 

' 

DE 
IIIP~I!NtEROS 

YWSCO CASTR' 
• ·~83 ~· 

IVP 
W.ATEPJALCS, PlffJDUCTOS y • 
SCRVIGOS DE INGtNIERJA ' 
S.A. OECv.---r-

- ELSA.I.VA 

ELt!CTRIC:ISTA 
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El SUSCRITO NOTARIO. en base al Articulo Treinta de lo 
ley del Ejerócio Notorio! de lo Jurisdicción Voluntario y de 
Otros Oi!igcncios CERTIFICA Que lo presenle fotocopio, 
que comlo de Ul) folios, es conforme y fiel o 
u original, con el cual se (Onfronl · en lo Ciudod de 

- -KJdu< o ? '\) _ _ los del 
, de dos mil _ __ . 
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MA~ Plt.oDIJCTOf Y 5Dl'J'QOS' DEINCENIEIÚA 
s.&.DECV. 

CARTA COMPROMISO 
FORMULARIO S 

Presenta: MPT , S.A. DE C.V. 

NIAiER/Alf5, PRODUCTOS Y 
11 frj SERVICIOS OE INGENIERIA 
,,,- SA OECV. 

El SALVADOR. CA 

61 
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0000180 
· .. ·.-;,¡,¡,-. MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 

SEF;iORES 

DE C.V. 

FORMULARIO 5 

CARTA COMPROMISO 

San Salvador, 21 de septiembre de 2018 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROU.O LOCAL DE EL SALVADOR 
PRESENTE. 

REF.: lP N• 59/2018-BSEGRAL-96-FISDL "SELECCIÓN DE REALIZADOR DEL PROYECTO: INTRODUCOÓN DE ENERGfA 

El.tCTRICA EN VARIOS CASERfOS DE LOS CANTONES, CAUTA ARRIBA, SAN ANDR~S, CAUTA ABAJO, PLATANARES Y 

EL ROSARIO, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN". CÓDIGO 346680. 

Yo, Mario Alex Mata Magaf'la, profesional en el área de lngenierra Electrica, me comprometo a trabajar para la 

empresa Materiales, Productos y Servicios de lngenierfa S.A. de C.V., desarrollando las funciones de Residente de 

Proyecto, en la construcción del Proyecto denominado, lP N• 59/2018-85EGRAL·96-FISDL"SELECCIÓN DE 

REAUZADOR DEL PROYECTO: INTRODUCCIÓN DE ENERGfA E~CTRICA EN VARIOS CASERfOS DE LOS CANTONES, 

CAUTA ARRIBA, SAN ANDRts, CAUTA ABAJO, PLATANARES Y EL ROSARIO, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, 

DEPARTAMENTO( DE AHUACHAPÁN". CÓDIGO 346680. dedicándole a dicho Proyecto la cantidad de 5.5 J'sitas 

semanales de 8 horas diarias cada una, durante el tiempo de ejecución de la obra. 

Manifiesto no estar asignado a ningún proyecto en forma personal o como equipo que se encuentre en ejecución, con 

un porcentaje menor al90% de avance flsico. 

IVP 
MATfP.l.AilS, PltOOUCJOS Y 
SEIMOOS OC INGENIERIA 
S.A. DECV. 
EL WVAOOit C.A 

Pasaje A"ué # 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 62 



•: 

.. 

, ,. .... _. .. :.· 

o 

o 



o 

0000181 

MA~ PIIODUCTOS Y Satwam DBINGBNlEBIA 
SA.~CV. 

PROYECTOS ADJUDICADOS 
FORMULARIO 6 

Presenta: MP T ' S.A. Of C.V. 

,.----- ---
~~~~] NP SERVICIOS DC INGENIERIA 
S.A. DECV. 
EL SALVADOR, c.A. 

63 
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. DE C. V. 

§A· lié§. ti.· 

FORMULARIO 6 
PROYECTOS ADJUDICADOS, CONTRATADOS Y/0 EN EJECUCIÓN 

"deAv•nc:e 
Feche de ffslco • 111 fwd'l• Propietario/ ContKto 1 

Nombre del Proyacto kd'l•delnldo fln•ll111d6n de Monto del Proyacto Personelulp¡edo e 111 ejecud6n del Proyecto. 
T•"fono contr.ctu•l 

LP No. 01-NA/2018/AMSJO 
"ENTECHADO DE LAS CANCHAS DE 

10DE 7DE 
BASQUETBOL DEL PARQUE EL 

SEPTIEMBRE FEBRERO 
CALVARIO, DE LA CIUDAD DE SAN 
JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE 

2018 2019 

LA LIBERTAD" COOIGO 342040. 

1 fM1!1UAL!S, PRODUCTOS y 

1 

" K.} SEIMOOS D! INGEHIERIA Jrr SAOEC.V. 
EL WVADOR, CA. 

presented6n 
deofwrt•• 

ALCALOIA MUNICIPAL DE SAN 
JUANOPICO 

00.00" $214,443.70 CONTACTO: UC. MAURICIO 
ROLANDO RIVERA HENRIQUEZ 

TEL:2347-2SOO 

exM~Magala 
Representante L\gal 

MP Ingenieros, S.A. de C.V. 

-GERENTE DE PROYECTO: 
ING. CARLOS SEBASTIAN TEJADA ALDANA 

·RESIDENTE DE PROYECTO: 
ING. ABEL MARTINEZ GONZALEZ 

-CONTROL DE CAUDAD: 
ING. JAIME EDUARDO GALOAMEZ 

Pasaje A"ué # 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 
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0000185 

MA~ PllODlJcro.f Y Si:RwarMDElNGENlEltiA 
~DE C.V. 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
FORMULARIO 9 

Presenta: MP INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

T 

W.ATEPJAI.E5, PRCDVCTOS Y 

IVP SERVIOOS OE INGENIERIA 
S.A. DECV. 
EL SALVADOR, C.A 

67 
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0000186 

MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V. 

FORMULARIO 9 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMILARES 

VALOR PEIÚODODE 

NOMBRE DEL 
NOMBRE DR PR<WIETARIO Y DE lA OBRA DE SIMILAR EJECUCIÓN 

PRO'tfCTO 
PERSONA A QUIEN CONTACTAR DESCRIPCIÓN DE LA OBRA EJECUTADA NATUIUU.EZA. 

(TEL, CORREO, CEL) COMPWIDADY 
MONTO. (US$) INIOO FINAUZACIÓN 

INTRODUCCION DE 
ALCALDIA MUNICIPAL DE 

INSTALACION DE 
1 

ENERGIA ELECTRICA EN SAN JOSÉ GUAYABAL TRANSFORMADORES Y POSTES 

:L CASERio EL SUERO DE CONCRETO Y METALICOS, S 572,820.35 

CASERIO EL CABRAI.., 
TEL. 2314-3407 

EXCAVACIONES, INSTALACIONES 

CASERIO EL SARILLO 1• CALLE OTE. BARRIO EL DE RETENIDAS SENCILLAS Y NA TU RALEZA: ~0201~ AGOSTO 
CALVARIO 2014 

DEL BARRIO EL NlriiO Y DOBLES, INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 

EL CASERIO LOS NAVAS UBICACIÓN: MUNICIPIO DE ESTRUCTURAS PRIMARIAS Y ELECTICAS 

DEL CANTÓN 
SAN JOSÉ GUAYABAL, 

SECUNDARIAS Y TENDIDO DE DEPARTAMENTO DE 
RODRIGUEZ. CUSCATLAN. CABLES. 

INTRODUCCIÓN DE ALCALDIA MUNICIPAL DE 

ENERGIA ELÉCTRICA EN 
SENSUNTEPEQUE INSTALACIONES DE 

CASERIO MUNDO TEL. 2325-7932 TRANSFORMADORES Y POSTES, S 455,232.12 

NUEVO DEL CANTÓN 
EXCAVACIONES, INSTALACIONES 

AVENIDA LIBERTADA Y DR. 
JESÚS VELASCO N°2, DE RETINAS SENCILLAS Y NA TU RALEZA: 

NOMBRE DE DIOS, DEL 
BARRIO SAN ANTONIO. DOBLES, INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA JULI02008 ENER02009 

MUNICIPIO DE 
UBICACIÓN: CANTÓN ESTRUCTURAS PRIMARIAS Y ELECTRICA 

SENSUNTEPEQUE, 
NOMBRE DE DIOS, SECUNDARIAS Y TENDIDO DE 

DEPARTAMENTO DE MUNICIPIO DE 
CABAriiAS. SENSUNTEPEQUE CABLES. 

l 
DEPARTAMENTO DE 

CABAriiAS. 

CERTIFICACIÓN: 
YO, MARIO ALEX MATA MAGAf~A, CERTIFICO QUE, SEGÚN MI MEJOR CONOCIMIENTO Y MI ENTENDER, ESTE FORMULARIO, 
DESCRIBE CORRECTAMENTE LA EXPERIENCIA DE MI REPRESENTADA. 

ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLARACIÓN FALSA AQUf INCLUIDA PUEDE CONDUOR AL RECHAZO DE LA OFERTA DE MI 
REPRESENTADA, Y ME SUJETO A CUALQUIER VERIFICAOÓN RESPECTO DE LA MISMA. 

-------------· w.iUJI.lt... PRCúUGC~ r 
SCIMOOS OE INGENIERIA 

S.A. DE CV. 
El SALVADOR, C.A 

Pasaje Am1é # 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 68 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN "OSE GUAYABAL 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN 

El SALVADOR, C.A. 
0000187 

NIT 0709-071079-001-9 

A QUIEN INTERESE. 

Por este medio se hace constar que la Empresa: Material~s, Productos y Servicios e Ingeniería, S.A. 

de C.V., (M.P. Ingenieros S.A. de C.V.), fue el realizador del proyecto de electrificación 

denominado: LP-AMSJG/02/20 14 consistente en "lntrodueeión de energfa eléetriea en el 

Cuerfo El SUlero~ Caserfo El Cabral, Caserfo El BaniUo del Barrio El Nifto y el Caserio Los 

Navas, del Cantón Rodrfguez", Todos del Municipio de San José Guayabal, departamento de 

Cuscatlan. 

.. 
El detalle del Proyecto es el siguiente: 

• Monto contractual: Quinientos setenta y dos mil ochocientos veinte 35/100 

($5 72,820.35). 

• Propietario: Alcaldía Municipal de San }ose Guayabal. 

• Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

• Residente de Proyecto: Ing. Mario Alex Mata Magaña. 

• Inicio del Proyecto: Marzo de 2014. 

• Finalizacion del Proyecto: Agosto de 2014. 

• Desempeño de la Empresa: Excelente. 

. 
Y para los usos de la Empresa Materiales,·Productos y Servicios de Ingenieria S.A. de C.V .• 

estime conveniente, se extiende la presente constancia a los doce dias del mes de febrero de 
dos mil quince. 

JI /t} SERVI S Ór INGENIERIA 

1rr S.A. DE C.V. 
EL SALVAOOII, C.A. 

1•. C. Ote. Barrio El CalVario, P8X (50J) 2JI4-J400, FAX 2JJ4-J402 

e-mail: des.parhomuni<:iwl@s;uuosegwvabal.com web: Wf.'t'H=.:.alliosegwvabül.org 
69 
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0000188 

ACf A DE RECEPCION FINAL DE PROYECfO 

FECHA: 29 de agosto de 2014. 

TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACION: 

Nombre del Proyecto: "lntroducdon de enercfa electdca en el taserlo EL Sillero. Caserio El 

(abral. Caserio El 8arlllo del Banio El Nlfto v el Caserio Los Navas, del canton Roclrlcuez''" 

Localización: CUSCATLAN San José Guayabal periferia del Muojciojo 
Departamento Municipio Ubicación 

CERTIFICACION 

Reunidos tras haber recorrido el proyecto denominado, "lntr'oducclon de enemla electrfca en el , 
Cfserlo EL Sillero. easedo El cabral. caserto El Barlllo del Banto El NlfJo y el Caserlo Los Nayas. 
del Canton Roddpez". Sitios donde se reaflzo el proyecto de electrificación, los seftores Maurlcio 
Arturo Vdanova (Alcalde Municipal), Ronal Ortlz (Jefe de UACI}, Mario Alex Mata Magaf\a 
(Realizador), Noé Alberto Escobar (Supervisor Externo), a las doce horas del dfa 29 de agosto de 
2014; damos por recibido a entera satisfacción, los trabajos desarrollados en la ejecución da la 
obra. 

En vista de haber dado por recibido el Proyecto en referencia, los suscritos dan aprobación final al 
proyecto tenninado, en virtud de lo cual finnamos la presente Acta. 

Maurfcfo Arturo Vflanov 
Alcalde Municipal 

70 
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ALCALJJÍA MUNICIPAL DE SENSUNTEPEQUE 
.- DEPARTAIJIENTO DE CABAÑAS 

Unidad de AdquiYicilme.~·y Confrlltadom.~·llt~titucionales 

UACI 

A QUIEN INfERESE • 

Por este medio se hace constar que la Empresa: MateriaJes, Productos y Servicios e Ingenierla, S.A. de 

C.V., (M.P. Ingenieros S.A de C.V.)~ fue el realizador del proyecto de electrificación denominado: 

"latroducci6a de Euergfa Eléctrica en Caserio Muado Nuevo.", localizado en Cantón Nombre de 

Dios, Municipio de Sensuntepeque, Departamento de Cabaftas. 

El detalle del Proyecto es el siguiente: 

• Monto contractual: Cuatrocientos cincuenta y cinco mll doscientos treinta y dos 12/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($455,232.12). 

• Propietario: Alcaldía Munlclp_al ~e Sensuntepeque. 

• Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

• Residente de Proyecto: lng. Mario Alex Mata Magaiia. 

• Inicio del Proyecto: julio de 2008. 

• FlnaUzaclón del Proyecto: enero de 2009. 

• Desempefto de la Empresa: Excelente. 

Y para los usos de la Empresa Materiales, Productos y Servicios de Ingeniería S.A. de C.V., estime 

conveniente, se extiende la presente constancia a los veinticuatro dfas del mes de mayo del afto 

dos mil dieciocho. ' 

Mt.;'CP./Alo, AAODUOOS r 
SEIMOOS DE INGENIERIA 
S.A. DECV. 
EL SALVADOR. c.A. 

A\Cn1da Libertad y Calle Dr. Jesús Velasco N 2 ' ·Bamo San Antomo' PBX 2325-7900 y Fax :125-7932 
E-Ma1l f.!.ICJ~\.-1lSunte. c'i't,lmall.com 
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Otros Ddigencius CERTIFICA. Que lo presente fotocopio, 
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ACTA Df REt:EPCION lfiMI. DE lA 08RA 

1.· GENERAUDADES DEl. PffOl'ECIO 

a} Nombte del PIV)'Ido: INTRODCJCCION DE ENEIIGIA E1EC1RICA EN GUEIIIO MUNIXf 
NU~. o 

. 
• - o 

b} tDCGIIIGd6n: OlnadrJ Nombre de"- Munldplo de~ DepGittJmento 

deOibGIIGs. 

11.~ CERTIFICAOON 

Reunidos en el /ufltlr del~ ti kJs qultlce hotos *1 diG tlf!lntG del ma de ...., del 
olio dos ml/llfleV4 los Hlfot8 lftll. .lt$cJs Ed(Jor iloiJIIIG N~ Altxll* Munldfllll, ,... 
Jtllme Robetto Et:he'lifílo ~ Coordlnodor de 111 UAO dtt lo AlaJitllo Muttldpol, Jn; • . 
SOntos Ben}GmJn Ve/oseo ~ SUpcwlsor de lo AlaJidlo Munlt:lpal y ell'lf.Motlo AJciM 
Moto Mfltlollcr, R.,._,me lefiGI de lo Empratl M.P INGENIEROS .tA DEt.V, empta11 

m~Bzadoto del ptDytldO. 1111t:emos constDr que la obra arribo ment::lonado cumple con lo 
atlpu/Gdo en'!- ctoCunNntos amttcrctuGies de 111 ~ fotmo: 

EL PROYECTO HA SIDO CONCLUIDO EN UN 1l»ff 
, 

EN VISTA DE HABER DADO POR RE08IDO El. MOYEC'IO EN REFEREifQA, El. ESICIUTO OA 
APROBACION RNALAL PROra::J'O JSIMINADO. 

A pGttlr dtl lo /lt:ha selloltldo 111 t:Omunkltld ~ GSU1r1e 1rJ ~ •IG 
obro termt~. En fe de lo antetlor a /ltmll 111 ,._,te at:to. 

~v.~ :-E~2 PRCOUCTOS Y 

~-· .-' RVIC/05 DE INGENIERIA 
5oA Df C.V. 
EL SALVADOR, c.A 

12 
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